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de pesajes, carga y descarga, valorándose estos conceptos en pese-
tas/kilogramos.

El control de calidad de higos se realizará en el lugar y del modo
que ambas partes acuerden. En caso de desacuerdo, las partes podrán
comprometerse a aceptar la decisión dirimente de la Comisión de Segui·
miento al respecto.

Octava. lnciemnizaciones.-EI incumplimiento de este contrato, a efec
tos de entrega y recepción del producto en las condiciones establecidas,
dará lugar a una indemnización que se fija en la forma siguiente:

Si el incumplimiento es del vendedor, consistirá en una indemnización
al comprador del 40 por 100 del valor estipulado para la mercancía que
haya dejado de" entregar, hasta completar la cantidad contratada.

Si el incumplimiento fuese del comprador, que se negase a la recepción
del producto en las especificaciones de este contrato, aparte de quedar
el producto a libre disposición del vendedor, tendrá el comprador la obli
gación de indemnizar al vendedor en un 40 por 100 del valor estipulado
para la mercancía que no hubiese querido recibir.

La obligación de indemnizar expresada en los anteriores párrafos exis-
tirá siempre que en dicho incumplimiento se aprecie la decidida voluntad
de inatender la obligación contraída, apreciación que podrá hacerse por
la Comisión de Seguimiento a que se refiere la estipulación décima, si
las partes así lo acuerdan.

Novena. Causas defuerza mayor,-No se consideran causas de incum
plimiento de contrato las de fuerza mayor demostrada, derivada..... de huelga,
siniestro, situaciones catastróficas producidas por adversidades climato
lógicas o enfermedades y plagas no controlables.

Si se produjera alguna de estas causas, los contratantes convienen
comunicarlo tanto a la otra parte como a la Comisión de Seguimiento
en el plazo máximo de siete días.

Décima. Comisión de Seguimiento.-EI control, seguimiento y vigi
lancia del cumplimien.to del presente contrato se realizará por la Comisión
de Seguimiento correspondiente, que se constituirá conforme a 10 esta
blecido en la Orden de 1 de julio de 1992 (.Boletín Oficial del Estado.
del 9), por la que se regulan las Comisiones de Seguimiento de los con
tratos-tipo de compraventa de productos agrarios, así como la orden de
20 de noviembre de 1992 (.Boletín Oficial del Estado_ de 1 de diciembre),
por la que se establecen los plazos para su constitución. Dicha Comisión
se constituirá con representación paritaria de los sectores comprador y
vendedor, y cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones
paritarias a razón de pesetas por kilogramo contratado.

Undécima. Forma de resolver las controversias.-Cualquier diferen
cia que pueda surgir entre las partes en relación con la interpretación
o ejecución del presente contrato y que las mismas no lograran resolver
de común acuerdo y por la Comisión, será sometida al arbitraje regulado
en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, con la especialidad prevista en
la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de productos agrarios,
consistente en que el árbitro o árbitros serán nombrados por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se firman los preceptivos· ejemplares a un solo efecto, en
el lugar expresado en el encabezamiento.

Tercera. Calendario de entregas a la empresa adquirente.-8e esta
blece el siguiente calendario de entregas:

Fecha Cll-tegoria A Categoría B CategorlaC Categoría D

1.B entrega

2.8 entrega

3" entrega

4" entrega

Cuarta. Precio mínimo.-Los precios mínimos garantizados serán los
r~adospor la Unión Europea para cada categoría y fecha de entrega, exclui
dos los gastos correspondientes al embalaje, carga" transporte, descarga
y cargas fiscales.

Estos precios mínimos en posición salida de explotación del vendedor,
en el momento de la firma del contrato de compra-venta son los siguientes:

Fecha A-Ecus/lOO Kg B-Ecm/lOOKg G-EcusjlOO Kg D-Ecull/lOO Kg

1.B entrega

2.8 entrega

3.a entrega

4.11. entrega

Quinta. Fijaci6n de precios.-8e conviene como precio a pagar por
el fruto que tiene las características estipuladas, el precio mínimo de .
ecus/lOO kilogramos, más una prima de ~ . . . . .

ecus/ 100 kilogramos para la categoría , más el : .
por 100 de IVA correspondiente (4)

Fecha A-Ecus/lOO Kg B-Ecus/lOO Kg C.Ecus/lOOKg D-EcIlS/ 100 Kg

La entrega

2.· entrega

3.a entrega

4.· entrega El comprador, El vendedor,

Sexta. Condiciones de pago.-EI pago se hará por el comprador, dentro
del plazo máximo de los setenta y cinco días desde la recepción de la
mercancía, mediante transferencia bancaria o giro postal a la cuenta del
vendedor.

En cualquier caso, el pago correspondiente ha de estar realizado antes
de la presentación de la solicitud de ayuda que pudiera corresponder.

Séptima. Recepci6n e imputabüidad de costes.-La cantidad de .
será entregada por el vendedor:

En la factoría o local que el comprador tiene establecido en .
En el almacén o local sito en destinado _a tal efecto por el

vendedor.
En el caso de que el vendedor realice entregas directamente en la

factoría del comprador, o en cualquier otro lugar fuera de su explotación
económica, se abonará al vendedor, por parte del comprador, la parte
correspondiente al transporte y la parte correspondiente a la compensación

(1) Táchese lo que no proceda.
(2) Documento acreditativo de la representación.
(3) Propietario, arrendatario, aparcero, etc.
(4) Indicar el tipo de IVA que corresponda en cada caso, de ~uerdo con la IegiJllaci6n en

vigor.

18702 ORDEN de 29 de julw de 1994 por la que se homologa el
contrato-tipo de compraventa de uva para su tran&forma
ción en vinos, con Denominación de Origen "Vinos de
Madrid-, para la campaña 1994-95.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de homologación de un con
trato-tipo de compraventa de _uva para su transformación en vinos, con
Denominación de Origen «Vinos de Madrid., fonnuladas por las bodegas:
SAT número 4.478, «Nuestra Señora de la Concepción., «Bodegas Castejónl,
.Bodegas Jesús Días e Hijos_, .Orusco, Sociedad Anónimao, .Vinos y Aceites
Laguna, Sociedad Limitada., .Bodegas Ricardo Benito, Sociedad Limitadao,
.Compañía de Comercio y Bebidas, Sociedad Limitada., de una parte, la
Organización Profesional Agrarias (ASAJA), de otra, acogiéndose a la Ley
19/1982, de 26 de mayo, de Contratación de Productos Agrarios, y habién
dose cumplido los requisitos previstos en el Real Decreto 2556/1985, de
27 de diciembre, por el que se regulan los contratos de compraventa de
productos agrarios, modificado por el Real Decreto 1468/1990, de 16 de
noviembre, así como los de la Orden de 9 de enero de 1986, modificada
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El vendedor se obliga a no contratar la misma partida de uva con
más de una industria.

Municipio Paraje P"lí¡;(Uf,l) \ Parcela Subparcela V~...riedad Hedárell.'l Kilogramos

~

1 ._-
I--

I

por la Orden de 20 de diciembre de 1990, a fin de que los solicitantes
puedan disponer de un documento acreditativo de la contratación de mate·
fia prima ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dispongo:

Artículo L

Se homologa según el régimen establecido por el Real Decreto
2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto J468/1990,
de 16 de noviembre, el contrato-tipo de compraventa de uva para su tranS
formación en vinos, con Denominación de Origen «Vinos de Madrid~, cuyo
texto figura en el anexo de esta disposición.

Artículo 2.

El período de vigencia de la homologación del pr~sente contrato-tipo
será para la campaña 1994-95, a partir de la entrada en VIgor de la presente
Orden.

Tintas

Garnacha.
Tinto fino.

Blanca.'!

Malvar.
Airén.
Albillo.

ANEXO

ESTIPULACIONES

CONTRATO-TIPO

ATIENZA SERNA

El comprador podrá solicitar del vendedor certificado de inscripción
en los Registros de Viñas del Consejo Regulador de la Denominación de
Origen de las parcela.... de viñedo de las que procede la uva objeto de
este contrato.

Se admite una toleranda en peso sobre la cantidad contratada
de ± 10 por 100.

Segunda.-Espec{ric'~d()nes de calidad: El producto objeto del presente
contrato será recolecÍ-<\do por el vendedor, al alcanzar la madure:l deter
minada por las siguientes características, debiendo ajustarse al siguiente
nivel mínimo de calidad:

Color natural, forma y desarrollo característicos de la variedad, tenien
do en cuenta la zona de producción.

Desprovistos de al.or, o sabor extraños, así como de humedad exterior
anormal.

Textura firme, con granos nonnalmente unidos al raspón.
Grado alcohólico volumétrico en potencia mínimo, expresado en tanto

por ciento:

10 por 100 volumerl mínimo para las variedades de uva blanca auto
rizadas procedentes de la subzona de Arganda.

11 por 100 volum~n mínimo para las variedades de uva blanca auto
rizadas procedentes de las subzonas de Navalcarnero y San Martín de
Valdeiglesias, y para las variedades de uva tinta autorizadas procedentes
de la subzona de Arganda.

11,5 por 100 volumen mínimo para I~ variedades de uva tinta pro
cedentes de las subzonas de Navalcarnero y San Martín de Valdeiglesias.

No tener Oidium Mildiu, podredumbre u otras enfermedades' o sabores
extraños, conservando todas las cualidades y poseyendo las propiedades
físico-químicas que permiten obtener vinos de calidad con las caracte
rísticas protegidas por la Denominación de Origen.

Haber recogido los racimos con el suficiente cuidado para soportar
su transporte y manipulación:

No recoger y tra!l.~portar junto a la uva, hUas, sannientos, insectos,
tierra, etc.

No haber apisonado la uva.
No haber amontonado la uva ni haber mantenido la uva ya cortada

en las parcelas durante más de ocho horas.
Se admitirán las siguientes tolerancias máximas en peso:

20 por 100 de frutos rotos o magullados.
20 por 100 atacad0s por enfermedades criptogálllícas.
20 por 100 de frutos atacados por insectos.
20 por 100 de frutos con defectos de cualquier causa.

La. suma de defect()s anteriores combinados no superará el 20
por 100 de la partida contratada.

En, caso de superarse las tolerancias anteriormente especificadas, se
establecen las siguientes penalizaciones, que serán descontadas por el com
prador sobre el precio ('ontratado:

El 5 por 100 del valor de' la uva contratada si la cantidad de frutos
atacados por oidio (cenicilla) es superior al 20 por 100 e inferior al 40
por 100 en peso, y el 10 por 100 del valor de la uva contratada si esta
cantidad es superior al 40 por 100 e inferior al 60 por 100.

El 10 por 100 del valor de la uva contratada si la cantidad de frutos
rotos, aplastados o magullados es superior al 20 por 100 e inferior
al 40 por 100 en peso y el 20 por 100 del valor de la uva contratada
si esta cantidad es superior al 40 por lOO e inferior al 60 por 100 en
peso.

El 50 por 100 del valor de la uva contratada si la cantidad de frutos
atacados por botrytis (prodredumbre) es superior al 20 por 100 e inferior
al 40 por 100 en peso.

... de 1994

Contrato número

.. .. de

............ . , con código de identificación fiscal
................., denominada.. . y con dontidlio sodal

............................,~...... . ,
.......... y facultado para la finna del presente contrato, en virtud

.............. ...... .. (2).

En ,a .

De una parte, como vendedor, don ,
con documento nacional de identidad o código de identificación fiscal
número y con domicilio en .
localidad , provincia .

Sí/no acogido al sistema especial agrario a efectos de IVA (1).

(1) Actuando en nombre propio, como cultivador de la pJ'Oducción
de contratación.

(1) Actuando como

y de otra parte, corno comprador, don
código de identificación fiscal número, . con
domicilio en ; provincia
representado en este acto por don ..' .
como . . de la misma y con capaddad para
la fonnalización del presente contrato, en virtud de (2),

Rpconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y decla·
randa expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo homologado
por Orden de , , .,. " conciertan
el presente contrato de acuerdo con las siguientes

La presente O!den entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el -Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 29 de julio de 1994.

Primera.-Objeto del contrato: El vendedor se compromete a entregar
y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que se establecen
en el presente contrato' kilogramos de uva o la producción
d~ hectáreas de vid, de variedades autOlizadas por el
Reglamento de la Denominación de Origen _Vinos de Madrid., destinadas
a la produccion de vinos v.c.p.r.d. y procedentes de las parcelas inscritas
en los Registros del Consejo Regulador de la Denominación de Origen
que se identifican más adelante, entendiéndose como tales variedades:

Ilma. Sra. Secretaria general de Alimentación e Ilmo. Sr. Director general
de Política Alimentaria.

(1) Taches'! lo que no proceda.
(?) Drn:unH.'llt.o acrf>ditativo de la f"presentación.

Disposición final.

de
numero
en.
m'imero
de

Contrato de compraventa de uva para su transfonnación en vino en
la zona de producción de la Denominación de Origen 11Vinos de Madrid.

para la campaña 1994-95
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plirse las e:spedfícaciones técnicas de la estipulación octava, y no existir
acuC'rdo al }'cspcC'to entre las partes contratan"«~s, se procederá a levantar
acta egcrita de Jo sucedido, por triplicado, con presencia y firma de dos
testigos nombrados por las partes. Una de las actas quedará en poder
del vendedor, otra en poder del comprador, pudiéndose entregar la tercera,
si así lo estiman las partes, a la Comisión de Seguimiento citada en la
estipulación d{cima de este contrato, junto a las pruebas o muestras que
eonsineren "portunas ¡as partes contratantes. La Comisión de Seguimiento
procederá a pronunciarse al respecto a la vista de las alegaciones remitidas.

Cualesquiera de las partes contratantes podrá solicitar del Consejo
Regulador de la Denominación de Origen la presencia de inspector habi
litado al efecto para proceder al levantamiento de actas y toma de m4e,~tras

o pruebas.
El compnldor facilitará al vendedor una copia del tique, con PI ppso

y el grado medio de la uva por cada transporte realizado.
El comprador podrá desi~nar al personal que estimó' idóneo para que

proceda a visitar los viñedos objeto de este contrato, con el fin de ins
peC<.:ionar la ealidad de la uva y obtener las muestras que s(' consideren
oportunas, o?omprometiéndose el vendedor a otorgar autori:;:aciún para ello.

Octava.-·Espl::'cificaciones técnicas: El vendedor no podrá utilizar otros
produdog fito~alütarios distintos de los autorizados para IsU aplicación
y no sobrepasar las dosis máximas recomendadas.

No se utilizarán cubetos negros de goma ni sacos de plástico para
el envasado y transporte de la uva, debiéndose realizar el mismo I:'n cajas
o a ~raneJ en rí'fl.)olques de altura de uva limitada a 80 centímetros, cui
dando que no se presione la uva durante'el transporte.

La uva debed I,legar a la bodega en un plazo de ocho horas máximo
desde su recogida.

Se proccdeni a la máxima limpieza de los utensilios de re('ogida y
transporte de la uva.

Novena.·-Indemnizaciones: Salvo los casos de fuerza mayor demos
trada, derivadas de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas o adver
sidades climatológicas producidas por causas ajenas a la voluntad de las
partes, l'ircunstandas qtie deberán comunicarse dentro de los siete días
hábiles sigu.ientl:'s a producirse, el incumplimiento de l'stf' contrato, a efec
tos dí:' entTega y n~cepeióll de uva, dará lugar a una indemnjzal'ión de
la partl~ responsable a la parte afectada por una cuantía estimada en una
vez y media del valor estipulado para el volumen de mercancía objeto
de incumplimiento de ('ontrato, siempre que en dicho incumplimiento se
aprecie la decidida voluntad de inatender las obligaciones contraídas, apre
ciación que podrá hacerse por la correspondiente Comisión de Seguimiento
si las partes así lo acuerdan.

Cuando ei incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualesquier:l de las partes, se podrá estar, previo acuerdo de las partes,
a lo que disponga la Comisión antes mencionada que estimará la pro
porcionalidad entre el grado de incumplimiento y la indemnización corres
pondiente, que en ningún caso sobrepasará la establecida en el párrafo
anterior.

En cualquier caso, las eomunicaciones deberán realizarse, dentro de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento, pudiéndose hacer,
si así lo estiman la;.; partes, ante la Comisión de Seguimiento.

Décima.·-Comish)n de Seguimiento: El control, seguimiento y vigilancia
del cumplimient.o del presente contrato se realizará por la Comisióp de
Seguimiento correspondiente, que se constituirá conforme a lo pstablecido
en la Orden de 1 de julio de 1992 (_Boletín Oficial del Estado" del 9),
por la que se rl'gulan la!', Comisiones de Seguimiento de los contmtos-üpo
de comprave-nta ne prnductos agrarios, así como en la Orden de 20 de
noviembre de 1902 (.J:3oletín Oficial del Estado" de 1 de dkü!mbre), por
la que se (;~'tabkcen lo:> plazos para su constitución. Dicha Cümisión se
constituirá om representación paritaria de los sectores comprador y ven
dedor, y cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones pari
taria.s a razón de ..... pesetas por kilogramo colllrat..do.

Undédma. Arbi/:raje: Cualquier diferencia que pudiese surgir entre
las partes en relación con la ejecución o interpretación del presente con
trato, y que no pueda resolverse de común acuerdo, podrá someto~rse a
la consideración de la Comisión, por acuerdo entre las mismas.

En caso de que en el seno de la Comisión no se pueda adoptar resolución
alguna, las partes podrán' someter sus diferencias al arbitraje regulado
en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, con la especialidad prevista en
la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de productos agrarios
consistente en que el árbitro o árbitros serán nombrados por: el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De acuu'do con cuanto antecede, y para que conste a los fini's pro
cedentes, se firman los preceptivos ejemplares a un solo efecto. en ellllgar
expresado en el encabezamiento.

El 10 por 100 del valor de la uva mp.tratada ~i la ~Ulna de defectos
combinados es superior ::tI 20 por 100 e inferior ai ,11) por 100 en peso
y el 20 por 100 del valor de la uva contratada, si esta t<t.ntidad es superior
al 40 por 100 e inferior al 60 por 100 en peso, ¡;.;ir. p.:.'rjl.licio de la aplicación
de las penatiz:tcioncs anteriormente mendonadas en el caso de que éstas
fUeran de mayor <.:uantía

Si la cantidad de frutos aquejados de cualesquiera rlt> los defectos ante
riormente espcc;ficados, o su suma combinada, superara en más de
un 60 por 100 en PPSO de la partida contratada; d l'omprador podrá res
cindir este fl,ntratn, &in responsabilidad por su parte, {'xceptuando el caso
de ataque de botrytis (podredumbre), en d que este límite máximo de
tolerancia queda fijado l'l\ el 40 por ]00 en peso d'c' la partida contratada.

Tercera.-Ca!f'ndlIrio d.. pulrega: Las entr-egas <.:,~ r~alizarán inmedia
tamente iniciada la rf','nle,dón, en funC'ión dl'l grado ,le equilibrio entre
acidez total y grado f·h'Dumé, cuya fecha podrá ser t\¡ada por la Comisión
de Seguimiento p.¡ así 1:". a,~uerQalt las partes. La úll iIlla entrega se realizará
el

En el caso dC' recogida, pn cajas, de las uvas, PI ¡'omprador y el vendedor
se pondrán de actlf'rdo para el suministro dp !as cajas limpias y en buen
uso. Las cajas vacías se devolverán, como máximo, dentro de los tres
días siguientes al suministro de uvas, excepto ('uand,~, nl('dien días inhá
biles, o por call<;;a (le fut"iZa mayor demostl.l.da, salvo acuerdo entre las
partes. En amhos ('aso~, los envases se devolverán ¡impios y en buen uso.

En el caso de incumplimiento, a efcctos ih: (compensación se fJjarán
en 500 pesetas el valor de la caja.

Cuarta.-Precio mInimo: El precio mínimo a. pa~ar por el comprador
sobre el puesto de recepción habilil.ado al efecto por el mismo, será para
la campaña 1994··85: ..

Variedades autorizadas:

Malvar, 2,40 pesNas,/grado/kilogramo.
Airén, 2,10 pesetas/grado/kilogramo.
Albillo, 3 pesetas/grado/kilogramo
Tinto tino. 3,20 peseta~;/grad()/kiIogramo.

Garnat'i1a, 2,20 pesetas/grado/kilogramo.

Quinta.-Preci6 a percibir: El precio a' perCIbir coma..ara de los siguien
tes componentes:

El precio mínimo más una variable de mj~rcado t'stablecida por la Comi
sión de Seguimiento, si así lo acuerdan las panes.anü's del día 10 de
septiembff~de 1994, más una prima o penalización por calidad establecida
por este contrato o por la misma Comisión previo acuerdo de las partes
en la misma fecha.

En los casos que entre el comprador y el vendedc...r se acuerde la recogida
en cajas se incrementará el preüo con una prima de 5 pesetas/kilogramo.

Igualmente, en el caso de acuerdo entre ambas partes sobre el momento
óptimo de la recolección, se primará con 3 pesetas/kilogramo uva.

Al precio final así det.erminado se añadirá el ¡VA correspondiente.

Sexta.-Condicioues de pago: Las cantidades monetarias derivadas del
cumplimient.o del presente contrato se pagarán cumo sigue, salvo otro
tipo de acuerdo entre la.<", partes:

El compr::ldor 1(' liquidara el 50 por 100, Cf)JUO mínimo, del importe
del frut.o recibido aJ fmalizar las pntregas de uva.

El pago dc' la cantidad restante se eff~di.'lará dentro de los noventa
días a partir de la última ent.rega pactada.

El pago podni efectuarse en metálko, cheque, transferencia o domi
ciliación bancaria (prc\'ia conformidad del vcnJedc'l" a esta modalidad de
abono) o cualquier forma legal al uso.

Las partes se obligan a guardar los do<:umentos acri?ditativos del pago.

Séptima.-Recepción, contro[ e 1:mputflbilidad de costes: La partida
de uva contratada PO la estipuladón primera :::erá c,iiregada en su totalidad
en la bodega que el comprador tiene en .... o en alguno
de los puestos de recepción más pr{¡ximos a su finca, instalados al efecto
por el comprador. En el caso de cooperativas o APAS, las entregas, previo
acuerdo de las partes formalizado por escrito, se podrán realizar en las
instalaciones de di('has organizaciones. Caso de que el comprador efectúe
la recogida en la finca del vendedor, previo acuerdo de las partes, los
gastos de transporte serán a cargo del,,:·clldedor.

Los controles de "p~~so, calidad y ('aracterí~lj('as de la uva serán rea
lizados en las instalaciones de recogida ü bodega del comprador, a cuyo
efecto éste hah'tá de disponer de los In<'dios técnicos adecuados para lle
varlo a cabo, debiendo facilitarse ia presencia del interesado y escuchar
sus alegaciones para la mejor realización del muestreo y análisis.

En caso de darse alguna de Ia.s penalizadones Inp.ndonadas en la esti~

pulación segunda de este contrat.o (cspecificacionó)s de calidad) Q no cum- El comprador, El vendedor,


